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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............  mío, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjeros ” 22’50; ” 45; " 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
Solicitarán de la In$t>ccci6n de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda 1? correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Insl’ección.

. Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro jilas desde su publicación, sólo se ser- 
'¡l^an_a* precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos t>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
0l'*KÚ1’lU ios CenUc.s oficiales.
Hl®* ■oi^Tll On t a l  se halla de venta en la Im- 
rifa .1<1

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
*!as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
d'Eo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
c provincia desde que se publican oñcialmente en ella, y desde 

cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
H-cy de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio, de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
El Decreto de 29 de diciembre último sobre rc- 
amentación de la Colombofilia Nacional, esta- 

h|ecía la prohibición absoluta para el uso y el 
vuelo de la paloma «buchona* o «laudina*, por es- 
lmar a ésta como un reclamo que, actuando por 

el celo, es causa de degeneración de la raza de 
•mensajeras*.

Ello motivó que las numerosas Sociedades cul- 
‘.vadoras de palomas buchonas, alegando perjui- 

para sus afiliados ante dicha prohibición, so
miaran se modificase el citado Decreto en el sen
do de autorizarles para continuar practicando 

eu deporte a base de que éste fuera reglamentado 
11 jornia que quedase garantizada la evitación de 
s expresados daños a aquella otra raza.
Concedida la constitución de una Comisión 
•xta para estudio del asunto, en la que han tenido 

• csentación todos los intereses afectados por el 
Lob en?a V también los organismos oficiales ase- 
de’rh' ésl-a ha ProPuest°> como resultado de sus 
Sa'bGI aciones y acuerdos, que sólo a título de en 

o*.Por un plazo de dos años, y sin que pueda 
cuh^111111* en e* porvenir derecho alguno para los 
tab/y3^0168 de palomas buchonas, se permita es- 
díaeCer una reglamentación de este deporte, me- 
sió*1 C las bases redactadas por la citada Comi- 
2on» a fin de que, una vez transcurrido aquel pía- 

■ 1 Pueda el Ministerio de la Guerra estudiar los

resultados prácticos obtenidos, en relación con e* 
fomento de las palomas mensajeras y, en su vista» 
adoptar la resolución definitiva.

Introducida, después, en dichas bases, una mo
dificación referente al sistema de cierre de palo
mares, en conformidad con el voto particular del 
representante del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, en la expresada Comisión 
mixta, y, efectuadas, asimismo, algunas otras va
riaciones en interés de la defensa nacional.

A propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° Tan sólo con carácter provisional, 

y por vía de ensayo, queda en suspenso, durante 
un plazo de dos años, a partir de la publicación 
del presente Decreto, la parte que se opone al 
mismo del de 29 de diciembre último; y, en plena 
vigencia, toda la restante.

Transcurrido dicho plazo, el Ministerio de la 
Guerra examinará los resultados prácticos obte
nidos con esta nueva reglamentación, y, en con
secuencia, resolverá, bien en favor de la conti
nuación en vigor de la misma, ya acerca de las 
modificaciones que procedan, o restableciendo la 
prohibición absoluta del uso y vuelo de las palo
mas buchonas, sin que en ningún caso las entida- 
de de aficionados a esta clase de palomas puedan 
alegar derechos adquiridos con motivo de la cita
da reglamentación.

Artículo 2.° Es condición imprescindible para 
poseer y hacer volar palomas buchonas en todo el 
territorio nacional, que sus aficionados pertenez
can a Sociedad constituida legalmente, cuyo re
glamento y disciplina les sometan a los preceptos 
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y condiciones que en la presente reglamentación 
se determinan.

A los actuales poseedores de palomares de 
«laudinas» se les concede un plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este Decretó, para 
solicitar la constitución de las Asociaciones a que 
se refiere este artículo, o para afiliarse a las ya 
existentes.

Artículo 3.° Todas las Sociedades colombicul- 
toras de palomas buchonas que actualmente exis
ten, o que en lo sucesivo se constituyan, se agru
parán por regiones, formando organismos supe
riores responsables, que se denominarán • Fede
raciones Regionales de Sociedades Colombicul- 
toras de Palomas Buchonas», de las que sólo 
existirá una por región, que asumirá la responsa
bilidad de toda la organización de este deporte 
en la misma.

Para mejor funcionamiento de dichas Federa
ciones, se establecerá en cada provincia, con el 
nombre de ^Comité provincial*, uno de carácter 
informativo, que servirá de nexo entre las Socie
dades de ésta y la Federación Regional.

Artículo 4.° Las Federaciones Regionales se 
agruparán a su vez en otra entidad dirigente, que 
se denominará «Confederación Española de So
ciedades Colombicultoras de Palomas Buchonas».

Artículo 5.° Para la constitución de estos or
ganismos deberán someterse a la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación los correspondien
tes Reglamentos, que sólo podrán aprobarse, si, 
además de estar de acuerdo con los preceptos de 
la ley de Asociaciones, fueran, los de las Fede
raciones Regionales, de tipo uniforme en cuanto 
a la constitución y desenvolvimiento de éstas y de 
los Comités Provinciales, y si no contuviesen en 
su articulado nada opuesto al espíritu ni a la letra 
de los preceptos que regulan, tanto la presente 
reglamentación, como la decretada protección a 
las palomas mensajeras.

Igualmente, el Reglamento de la Confederación 
Española será presentado en el Ministerio de la 
Gobernación^ y, para aprobarlo, se exigirán tam
bién las condiciones antedichas.

Las autoridades civiles darán cuenta a las del 
Ramo de Guerra de la constitución de estos orga
nismos, y de la de las Sociedades locales Colom
bicultoras de Palomas Buchonas, a los efectos de 
que la autoridad militar tenga conocimiento de la 
existencia de las mismas y de su funcionamiento.

Artículo 6.° Todo aficionado, para ejercer el 
deporte del vuelo de palomas laudinas o sólo para 
poseer de éstas, deberá proveerse de una licencia, 
que expedirán los Gobernadores civiles, y habrá 
de solicitarse por medio de instancia, que infor
mará previamente la Federación Regional a que 
corresponda, a propuesta de la Sociedad a la cual 
el solicitante se halle afiliado, licencia que sólo 
podrá concederse en el caso de resultar docu- 
mcntalmente justificado que en la fecha de publi
cación de este Decreto se encontraba ya aquél 
dedicado al deporte de buchonas.

Los Ayuntamientos que tengan establecido al
gún arbitrio sobre la construcción o posesión de 
esta clase de palomares, no concederán autoriza

ción alguna sin la previa presentación de dicha 
licencia gubernativa.

Estas licencias únicamente podrán ser solicita
das durante el plazo de tres meses a que se re
fiere el artículo 2.°; transcurrido el cual, y en 
tanto no se haya llegado a comprobar si es o no 
compatible el uso y vuelo de la paloma laudina 
con el fomento de la mensajera (o sea hasta den
tro de dos años), no se podrán solicitar nuevas 
licencias.

Artículo 7.° Entre las entidades dedicadas al 
cultivo de las palomas buchonas y de las mensa
jeras se establecerá constante y amistoso enlace 
para velar conjuntamente por la exacta observan
cia de los preceptos de esta reglamentación, 
prestándose recíproca ayuda, y estableciendo el 
mutuo canje de las palomas.

A este efecto, en.cada localidad se designará 
un Comité mixto, integrado por tres Vocales per
tenecientes a cada una de las aficiones a mensaje
ras y laudinas, quienes, presididas por un repre
sentante de la Autoridad, funcionarán con carác
ter permanente y se encargarán de la constante 
vigilancia para comprobar si se cumple todo lo 
dispuesto en esta reglamentación y las órdenes y 
acuerdos emanados de dichos Comités, debiendo 
formular aquél, ante la Autoridad, las denuncias 
a que den lugar las infracciones observa las.

Los miembros de estos Comités serán nombra
dos: los mensajeristas, por la Federación Colom- 
bófila Española, y los de buchonas, por las Fede
raciones regionales de estas Sociedades.

Auxiliarán en su labor al Comité unos Inspec
tores nombrados por el mismo, en número igual 
para cada una de las dos aficiones.

Los acuerdos de estos Comités referentes a 
clausurar palomares, deberán hacerse públicos 
por los medios de mayor difusión, al propio tiem
po que se comuniquen directamente, por escrito, 
las Sociedades, sí, para mayor garantía, lo esti
masen aquéllos oportuno.

Las Federaciones regionales, apoyando las ór
denes de los Comités, velarán por su exacta ob
servancia, exigiendo responsabilidad a las Socie
dades que no transmitan a sus asociados dichas 
órdenes, o que no se las hagan cumplir.

Artículos.0 Todos los aficionados se ajusta
rán en el ejercicio del deporte, para la construc
ción de palomares, vuelo de las palomas e inter
cambio de las extraviadas, a las normas siguien
tes:

a) Los palomares dedicados a la cría y vuelo 
de las palomas buchonas, deberán tener sus cie
rres distinto a los utilizados en los de mensaje-
ras.

Por tratarse de una experimentación temporal 
y teniendo en cuenta que en caso de necesidad se 
aplicará el artículo 14 del presente Decreto, las 
redesde boca de las llamadas «cañizolas» cerra
rán horizontalmente, sin mecanismo automático 
de ninguna clase, como único y natural cierre de 
las mismas; y las «cachaperas» o cajones donde 
los machos buchones habitan corrientemente, 
tendrán sus cierres de portillo, con corredera ver
tical.

b) Se prohíbe terminantemente el uso en te-
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rrados, tejados, azoteas, terrazas y palomares de 
lazos, cepos, redes de vuelo o cimbeles, como 
también tener palomas atadas o emplear cualquier 
otro medio, sea cual fuere su denominación, que 
sirva para aprehender, cazar o coger palomas 
pertenecientes a otros dueños, cualesquiera que 
sean la raza o sexo de las mismas.

c) A los machos de vuelo se les podrá soltar 
durante todo el día en cualquier época del año, 
a excepción de los casos siguientes:
. En la comprendida entre el l.° de abril y 30 de 
junio, quedarán encerradas las palomas todos los 
lunes y martes, al objeto de no entorpecer la en
señanza de pichones de la raza mensajera.

Igualmente se encerrará a las palomas los días 
en que se celebren viajes de entrenamiento o 
concurso de mensajeras, cuyas fechas comunica
rán las Sociedades mensajeristas organizadoras 
a los Comités mixtos de que se ha hecho men
ción; y éstos determinarán el tiempo que ha de 
durar el encierro, participándolo a las Federacio
nes, para que ellas, a su vez, lo comuniquen a 
las Sociedades de las demarcaciones en qüe se 
hallen comprendidos los lugares de suelta, tra
yectos y término del viaje.

d) Para la enseñanza serán hábiles los domin
gos, martes, jueves y sábados, hasta las catorce 
horas, a excepción de los martes en la época 
comprendida entre el l.° de abril y 30 de junio.

e) A los pichones se les podrá enseñar y hacer 
volar durante todo el día en la época comprendi
da entre el 1.° de julio y 30 de septiembre.

A las parejas para reproducción se les permi
tirá volar durante la misma época señalada para 
la enseñanza y vuelo de pichones, no pudiendo 
hacerlo los machos solos.

Artículo 9.° Todos los aficionados quedan 
obligados, antes de dedicar a vuelo sus palomas, 
a presentar éstas en la Sociedad a que pertenez
can, con el fin de que sean inscritas en el libro de 
registro que dichas entidades deberán llevar, de
tallando en esas inscripciones todas sus caracte
rísticas.

Periódicamente, y con los datos recogidos de 
estos registros, las Federaciones remitirán a los 
Gobiernos civiles relación detallada de las ins
cripciones hechas.

Una vez anotadas en el registro, se estampa
rán en las alas de la paloma el sello de la Socie
dad, el número que a su propietario le tenga ésta 
asignado y aquél con que el ave figura en el ci
tado registro.

Artículo 10. Las palomas, procedentes de 
suelta o extraviadas, halladas en palomar distinto 
al de su dueño, serán presentadas por los que la 
cogieren, sin pretexto alguno y dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, en los depósitos insta
lados al efecto, que estarán bajo la custodia y res
ponsabilidad de la Sociedades, estableciéndose 
Por orden gubernativa y a propuesta de la Fede
ración regional.

Los aficionados presentarán las palomas halla 
das en^sus palomares en el Depósito de la Socie
dad a que pertenezcan. .

Los particulares no cultivadores, en cuyas ea- 
sas, galerías o terrados se refugie alguna paloma,

quedarán obligados a presentarla en el Depósito 
de la Sociedad más próximo a su domicilio.
, La designación y emplazamiento de estos depó

sitos deberán hacerse públicos por los medios de 
mayor difusión, a fin de que los dueños de palo
mas extraviadas puedan pasar a recogerlas. Las 
aves que no estén selladas o anilladas y hayan sido 
entregadas en dichos depósitos permanecerán en 
ellos a disposición de su dueño legítimo, durante 
quince días, para que, previa justificación de su 
propiedad, y sin retribución alguna, puedan ser 
retiradas.

1 ranscurrido este plazo sin que hayan sido re
clamadas, serán puestas a disposición del Comité 
mixto, para que este las entregue a Asilos o So
ciedades benéficas, bien directamente o por con
ducto de las Autoridades locales.

Cuando por los sellos y anillas de las palomas 
presentadas se conozca la procedencia y verdade
ra propiedad de las mismas, la Sociedad deposi
taría las remitirá seguidamente a la Federación re
gional o Comité provincial a que correspondan, 
con el fin de que sean restituidas a la entidad que 
indique el sello, o a la Sociedad mensajerista de 
la localidad; y en su defecto, entregadas a la Auto
ridad local.

De las entradas o retiradas de palomas en los 
expresados depósitos, se expedirán y firmarán 
los oportunos recibos, que servirán de compro
bantes.

I odas las Sociedades remitirán semanalmente 
a las Federaciones regionales a que pertenezcan, 
una hoja declaratoria de las palomas que hayan 
sido recogidas en su depósito y dt las que se les 
hayan extraviado a sus socios, a fin de que por la 
lectura y cotejo de las mismas se pueda averigura 
su paradero.

Artículo 11. Los dueños de palomas buchonas 
no podrán tener en sus palomares las de ninguna 
otra raza; y en el caso de que a ellos llegue algu
na que no sea buchona, y de modo especial si es 
mensajera, se apresurarán a colocarla en sitio 
apartado, hasta el momento de hacer su entrega 
en el depósito correspondiente, en el que, asimis
mo, deberán quedar separadas.

Artículo 12. Todos los agentes de la Autori
dad, y especialmente la Guardia civil, vigilarán 
que se cumpla con exactitud cuanto se dispone en 
la reglamentación presente; y cuando tengan co
nocimiento de alguna infracción, bien por sí o en 
virtud de denuncias que se les formulen por par
ticulares o perjudicados, procederán a dar cuenta 
de ella al Gobernador civil de la provincia, quien, 
una vez comprobada y previos los informes que 
estime oportunos, impondrá ”las multas que crea 
procedentes, las cuales oscilarán en 50 y 500 pe
setas, entendiéndose que estas sanciones son in
dependientes de los correctivos de carácter de
portivo, que las Federaciones, de acuerdo con los 
Comités mixtos, impongan, y sin perjuicio de que 
puedan ser ejercidas por los perjudicados las ac
ciones que en derecho les correspondan ante los 
Tribunales de Justicia.

A los efectos de fiscalización y garantía de la 
actuación de las Federaciones regionales y de los 
Comités provinciales, formará parte de la junta
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de gobierno de cada una de aquéllas y de cada 
Comité de éstos, un delegado de la Autoridad, 
designado por el Gobierno civil respectivo. ,,

Artículo 13. Para armonizar la organización 
deportiva de las palomas buchonas con el fomen
to de las mensajeras, y hacer posible la presente 
reglamentación, será condición imprescindible 
para ejercer el deporte de éstas, que sus aficiona
dos pertenezcan a una Sociedad legalmente cons
tituida.

Artículo 14. Si los efectos de este ensayo de 
reglamentación ocasionan algún día a los intere | 
ses del Estado tales perjuicios que, en opinión del t 
Ministro de la Guerra, conviniese dejar en sus
penso dicha experimentación, esta Autoridad po- । 
drá acordarlo y disponer lo procedente en tal sen- , 
tido, a partir de cuyo instante quedará en plena 
vigencia, en la totalidad de sus preceptos, el De- ’ 
creto de 29 de diciembre último, aunque no haya , 
transcurrido el plazo de dos años señalado..

Dado en Madrid a veintiuno de julio de mil no
vecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.—El Presidente del Consejo de Ministros. 
Ministro de la Guerra, Manuel Azaña.

(«Gaceta» 22 julio 1932).

SECCIÓN QUINTA

Núm 3.338.

Jefatura de Cbras públicas.

Hasta las trece horas del día 16 de agosto 
próximo se admitirán proposiciones en el Regis-, 
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provincias de Hues
ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para op
tar a ¡a subasta de obras de conservación, de aco
pios y su empleo, en los kilómetros 21 al 24 de 
la carretera de Zaragoza a Francia, cuyo presu
puesto asciende a 24.055 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses y la fianza provisio 
nal de 722 pesetas.

La subasta se verificará ante, la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día 20 de agosto pró
ximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándo e, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez entregada 
la proposición al Oficial encargado de recibirla, 
no se pueda ya admitir en ningún concepto el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de presentación, estarán de mani

fiesto en el Registro de la Sección de Foment0 
de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
Oficina, así como en el Negociado de Conser
vación y Reparación de carreteras del Ministerio 
de Fomento.

Zaragoza, 26 de julio de 1932. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* ♦ ♦ i.
Hasta las trece horas del día 16 de agosto pró

ximo se admitirán proposiciones en el Registro de 
la Sección de Fomento de esta Jefatura y en los 
de las Jefaturas de las provincias de Huesca, Te
ruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona y 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la 
subasta de obras de conservación, de acopios y su 
empleo, en los kilómetros 1 al 6 de la carretera 
de Poleñino a la de Madrid a Francia, cuyo pre
supuesto asciende a 53.583'65 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis meses y la fianza pro
visional de 1 607 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día 20 de agosto pró
ximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentarán en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez entregada 
la proposición al Oficial encargado de recibirla, 
no se pueda ya admitir en ningún concepto el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de presentación, estarán de manifies
to en el Registro de la Sección de Fomento de 
esta Jefatura, en los días y horas hábiles de Ofi
cina, así como en el Negociado de Conservación 
y Reparación de carreteras del Ministerio de Fo
mento.

Zaragoza, 26 de julio de 1932. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEPTIMA 

administración de justicia
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARaGO^A

Núrn. 3.171.

(Conclusión) — Véase el B. O. del din 28 de juli<x

Considerando: Que no se ha justificado cuan
do ha sido constituido el disfrute de abrevadero 
de la finca denominada Torre de la Aurora, pro
piedad de las demandadas, y por lo tanto, a qué 
fecha puede referirse la prescripción extraor- 
dinari s que se invoca por las demandadas para 
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lindar sus derechos a continuar disfrutando del 
agua que corre por la acequia de Centén; pues 
e* dicho de tres testigos, que sólo dicen que han 
v*sto durante su vida el abrevadero en la finca 
de las demandadas, no puede considerarse como 
Prueba para estimar la existencia de la aludida 
Servidumbre, por todo lo cual, no acreditándose 
P°r la parte demandada ningún derecho sobre la 
acequia de referencia, es visto que procede la 
confirmación de la sentencia recurrida;
.Considerando: Que si bien el artículo sete- 

?lentos diez de la l y de Enjuiciamiento Civil 
lnipone en las apelaciones de los juicios de me- 
cor cuantía la condena de costas a la parte ape
ante cuando la sentencia de segunda instancia 
sea confirmatoria de la dictada en primera ios- 
ancia, como en el caso actual; cuando se enta- 
.ó la apelación, tenía el actual pleito la tramita- 

^on de juicio declarativo de mayor cuantía, ha- 
n^ndose cambiado después sus trámites en vir- 
ud del Decreto de dos de mayo de mil nove- > 
Rentos treinta y uno, y no procede dicha condena, 
oda vez que no es de apreciar temeridad ni 
^'a fe a los efectos de expresa imposición en 
n,nguna de las dos instancias.

Vistos los preceptos legales citados por ambas 
Partes, los enumerados en esta sentencia, los 
Pcrtinentes al caso y de aplicación general,

^aliamos: Que desestimando el recurso de 
Pclacíón interpuesto por la parte demandada en 
1 Pleito que motiva esta resolución, debemos 
^firmar y confirmamos la sentencia dictada por 

Juez de primera instancia, condenando a las 
eniandadas D.a Amalia y D.a María Luisa Cón- 

<pra Rodríguez a reparar la rotura de la acequia 
F V'entén por donde derivan las aguas, repo- 
endo en buen estado el acueducto en la parte 

e i'otura, absteniéndose de derivar agua y cor- 
c * cañas dei talud, sin expresa imposición de 

■^•as en ambas instancias.
ublíquese esta sentencia en el Bo l e t ín  Of l  

c¡nL-^e *a. Prov*nc¡a» reintégrese el papel de ofí- 
3 invertido en estos autos, y con certificación 

. carta-orden, devuélvanse los autos al Juzgado
Su, procedencia.

■ As! por esta nuestra sentencia, definitivamente 
m ^ando, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
p ~~ El Presidente de la Sala, D. ¡ovino F. 
q  Ia’ v°tó en Sala y no pudo firmar. — Mariano 
Y.jntana. - Mariano Miguel.—Manuel G. Alegre.

Isidro Gallo,—Rubricados.
Sidelm*smo cert*fico: Que los resultandos y con- 
si¿uienf08 acePtad°s P 110 reproducidos, son los

Que re^erido Procurador D. Mi- 
dja 1 cínado, con la representación indicada me* 
cieni' Su escrito de siete de mayo de mil nove- 
virh tre*nta> compareció ante este Juzgado a 
juic¡ ?e reParíimiento, formulando demanda de 
en । c*arat¡vo de mayor cuantía, que fundaba 
l^Sq8 ¡lech?s siguientes: Que el 26 de marzo de 
no j Alfocea, Francisco de Areza, Escriba- 
¿en t V numerario del Juzgado ordinario 
la a. ciudad, fué presente al otorgamiento de 
0. pClllu.ra de vendición efectuada en favor de 

' lancisco Miguel Sardana, por los represen

tantes del Cuerpo y Capítulo de la Iglesia de la 
Purísima Concepción, de la mencionada villa, en
tre lo cual vendido figuró el derecho que se le 
acreditó a José Huesca por la Real Audiencia de 
Aragón, en sentencia de vista de 2 de julio de 
1927, y en la de revista de 22 de octubre siguien
te, dictadas en pleito seguido por Pérez Huesca 
con el término de Almozara; derecho el que se 
menciona de uso y aprovechamiento de las aguas 
perdidas que del mismo término, y corrientes por 
la acequia mayor de él, por cualquier causa, lle
garen al puesto acostumbrado de una canal para 
conducirlas a las tierras del soto bajo de Alfocea; 
que es derecho de ese Capítulo y sus representan
tes de pasar tales aguas y valerse de ellas por el 
ojo de la Coma, principal brazal de la torre del 
Capítulo de Mayordomos y cofrades de la Cofra
día de Nuestra Señora de Jesús, extramuros de 
Zaragoza. Asimismo las canales de madera, el 
sitio y las obras unas y otras desechas por donde 
corren las aguas sobre la madre antigua del Ebro, 
que todo ello pertenecía al Capítulo de la Iglesia 
de Alfocea y sus representantes, por haberlo 
comprado a José Pérez Huesca y su cónyuge do
ña Luisa Osed, en veintinueve de agosto de 1734; 
que también en esta ciudad, en 20 de enero de 
1762, Juan de Campos y Ardanuy, Notario de 
número de esta ciudad, presente fué al otorga
miento de la escritura de cesión de aguas a don 
Francisco Miguel Sardana, por el Capítulo gene
ral de Oficiales, Herederos y Terratenientes del 
término de Centén, del Lugar de Utebo; en di
cha escritura aparece que el Capítulo cedió a fa
vor de Sardaña y los suyos todas las aguas per
didas del término de Centén y de que no pudie
ran aprovecharse otros herederos, por haberles 
echado al Escorredero, y voluntariamente deján
dolas pasar a la nueva acequia que ha de abrir; 
que la cesión se hizo con las condiciones que don 
Francisco Miguel Sardaña, construiría a sus ex
pensas la acequia por donde correr las aguas ce
didas, con comienzo en el Cequiazo y por la po
sesión de Miguel Montaña, y otra línea recta has
ta la otra heredad de Sardaña; que 1a nueva ace
quia habría de quedar con la profundidad, lati
tud y declive que plenamente dejaran satisfechos 
a los Procuradores del término, sin causarle a 
ésta hasta finalizar el intento, ni en lo sucesivo, 
gastos ni gravamen ninguno; que el cesionario se 
limpiaría y desbrozaría todos- los años la nueva 
acequia; que no impediría la apertura de una o 
más boqueras en ella a los herederos que qui
sieren regar sus tierras por la misma, y la de 
que Sardaña se construiría, manteniéndolo bien 
preparado siempre, un puente sobre el nuevo 
acueducto, de anchura que permita el paso de 
una yunta y para el tránsito de los lugares de 
Utebo, Sobradiel y demás, y que la acequia que
dó construida previo pago de lo necesario, se
gún justificaba con 1os recibos que presentaba; 
que por escritura de tres de diciembre de mil se
tecientos sesenta y dos, por el término de Almo
zara, de una parte, y de la otra D. Francisco Mi
guel Sardaña, se ajustó y convino que, con ob
jeto de regar las tierras conocidas por Soto bajo 
de Alfocea, se construiría un brazal contiguo al
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de la Coma, dejando intermedio, es decir, entre 
los dos brazales de la Coma, antiguo y nuevo, 
un cajero engallonado, suficiente a impedir que 
las aguas de Centén que corrieran por el brazal 
antiguo se introdujesen en el nuevo conductor de 
aguas de Almozara, y por lo tanto, que unas y 
otras aguas, las de Centén y Almozara, se jun
tasen; que el grueso del cajero fuese igual a la 
suma de las anchuras de los suelos de ambos bra
zales de la Coma; que se ejecutase con arreglo 
a las Ordenanzas de la ciudad, dándole tanta la
titud como medía de antiguo, que al extremo fi
nal del nuevo se levantara o edificase una caseta, 
y antes de ella, distante tinas cuatro o seis varas, 
hacer una canal o almenara escorredero por don
de el nuevo brazal desaguara en el libro viejo; 
que para el riego de la Torre de la Aurora con las 
aguas corrientes por el nuevo brazal, se fabrica
ran las necesarias conducciones; que sin novedad 
alguna aprovechasen en riego tales aguas los re
gantes que precedentemente utilizaban las del 
antiguo brazal, y que todas las obras recibieran 
ejecuciones a expensas de D. Francisco Miguel 
Sardana, y a contento del comisionado o de 
los comisionados de la Junta de Gobierno, del 
término de Almozara; que las inscripciones pri
mera de la finca, número ciento veintisiete, obran
te en el Registro de la Propiedad de Zaragoza, 
al folio ochenta y seis del tomo doscientos sesen
ta y tres del archivo, libro tercero, del pueblo de 
Alfocea, además de otros datos no pertinentes 
ahora, contiene el de que tal finca forma parte 
de la acequia llamada de Sardaña, que principia 
en término de Ufebo, partida de la Luminaria, 
embocando en la acequia de Centén y concluye 
en los de Alfocea, con sus brazales hijuelas y de
recho de aguas; que el actual propietario es su 
principal por herencia de sus padres, según jus
tificaba con los documentos que presentaba, con
cluyendo como resumen de los hechos que el 
riego de la torre de la Aurora, finca ésta que per
teneció al Capítulo de Mayordomos y Cofrades de 
la Cofradía de Nuestra Señora de la Aurora, fun
dada en la Iglesia del Convento de Nuestra Seño
ra de Jesús, extramuros de Zaragoza, y que per
tenece hoy a D.a Amalia y D.a María Luisa Cón- 
gora Rodríguez, se verifica con agua corriente 
por el brazal nuevo de la Coma, construido hoy 
por D. Francisco Miguel Sardaña; que el brazal 
antiguo conocióse y se conoce con la denomina
ción de acequia de Centén y de Sardaña, porque 
las aguas del término de Centén, de Utebo, ce
didas a D. Francisco Miguel y llevadas por cau
ce que aquéig construyó, pasan al brazal antiguo 
de la Coma, adquirido por el mismo señor en vir
tud de trueque o permuta, por el brazal nuevo 
que a expensas de D. Francisco Miguel, fue cons
truida, y porque la acequia que tiene su principio 
en la partida de Luminaria, de Utebo, emboca en 
el brazal antiguo de la Coma, por el cual, y por 
lo tanto, corren las aguas de Centén; que la ace
quia de Centén, o de Sardaña, es para el servicio 
de su actual propietario,su representado, las aguas 
conducidas por ellas propias del demandante; 
pero que con agravio del derecho de este señor, 
las demandadas, aprovechan las aguas, pues

to que practicaron en una de las márgenes de ese 
acueducto cierta rotura, por la que sale de él agua 
con la que se llena un pequeño embalse que des
tinan a abrevadero de las caballerías que utilizan 
en la Torre de la Aurora, y que con agravio tam
bién del derecho del demandante, las demanda
das cortan las cañas que se crían y vegetan en 
algunas porciones del talud de la acequia de 
Centén, en la parte que confina con aquella torre, 
la cual se halla a nivel más bajo que el de la ace
quia, que en el sitio de referencia está en alto y 
por ello, al existir el talud o declive, donde sB 
han realizado los cortes en el cañaveral, que ello 
lo demuestra gráficamente el plano que presen
taba; y que hechas gestiones para evitar la pf°' 
moción de la demanda, resultaron inútiles, po> 
lo que las citadas, demandadas de conciliación, no 
hubo avenencia. Alegó los fundamentos de de
recho que estimó de aplicación y. terminó con in 
súplica de que, previos los trámites legales, se 
dictase sentencia en su día, declarando que Ia 
acequia de Centén o Sardaña, propia de D. Fran
cisco Bérnad, no les pertenece a las hermana5 
D.a Amalia y D.a María Luisa Cóngora Rodrí
guez, dueñas de la Torre de la Aurora, sita en 
término de Monzalbarba, dominio ni derecho de 
aprovechamiento de aguas, ni el de cauce, caje
ros, márgenes y talud de dicha acequia, conde
nando en consecuencia a las mismas señoras. a 
que inmediatanv nte reparen la rotura de la men
cionada acequia, por donde ésta deriva agua q^e 
embalsan en el abrevadero de las caballerías qáe 
trabajan en la torre de la Aurora, reponiendo en 
buen estado el acueducto, allí donde existe la rq 
tura; a.que en lo suce-ivo se abstengan de deri
var agua de aquella acequia; a que se abstengan, 
asimismo, de hacer cortas de cañas en el talud 
de la misma acequia, y al pago de las costas. 
un otrosí, hizo constar los documentos que 
sentaba, y por otrosí solicitó la devolución de 
poder; ‘ .

Resultando: Que admitida la demanda y con
ferido traslado de ella a las demandadas, compa' 
reció en nombre de las mismas el Procurado* 
D. Mateo Rodríguez, mediante escrito autorizó' 
do por el Letrado D. Genaro Poza, contestando 
la demanda, en el que hace constar, como hecho» 
sustanciales de su oposición, que D. Francisco 
Miguel Sardaña lo que adquirió, fueron ciento 
catorce cahizadas en el soto bajo de la Villa d® 
Alfocea, haciendo resaltar que dicha finca esj® 
sita en Alfocea, y no en Monzalbarba, donde 
está y ha estado siempre la Torre de la Aurora,) 
los lugares de los supuestos aprovediamiento5; 
causa de este litigio; que además de las tierrn 
vendidas, otorgan los vendedores al Sr. Sardan' 
las aguas perdidas o sobrantes de la acequia de 
término de Almozara, que salen por el ojo de 
Coma, brazal principio de la Tone do la Auroí11* 
que en el segundo hecho de la demanda se trn* 
a colación una escritura de veinte de enero d 
mil setecientos sesenta y dos, en la que el Cap1' 
tulo general del término del Centén, del luga* 
de Utebo, y D. Francisco Miguel Sardaña, 1 
cesión a éste de las aguas perdidas del térmñ1 
de Centén, para que con ellas pueda dar riego
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varias heredades que posee en el soto de Allo
ma; que se le imponía un canon por el uso de 
esas aguas, y la obligación de desbrozar y lim
piar la nueva acequia; que, por ello, el Sr. Sarda- 
üa, aprovechaba primero las aguas sobrantes de 
Alniozara, que salen por el ojo de la Coma, para 
•'•ego de sus predios del soto de Alfocea, y sien
do insuficiente, busca el aprovechamiento de las 
aguas que procedentes del término de Centén, de 
Utebo, resultaban perdidas por verter al río por 
su escorredero; que para recoger estas aguas, 
desviarlas de su antigua trayectoria y conducirlas 
a las fincas del soto bajo, fué preciso construir 
j"1 trozo de cauce desde la acequia mayor de 
ytebo, para que pasando sobre el escorredero 
de Utebo, pudiera tomar lo sobrante de ese tér- 
^ino, y llevarlas por las de la Coma al soto de 
Alfocea; que por el memorial suscrito por el 
^ñor Sardaña, aparecen manifestaciones de

en que, para aprovechar las aguas que tiene 
cedidas, le es preciso introducirlas por él a sus 
derras. Pero deseando esa utilidad y aprovecha 
^¡ento, sin perjuicio alguno, de los derechos de 
^hnozara, y que las aguas de este término no 
Se mezclen ni confundan con la de Centén, sino 
due vayan separadas; arbitra el medio de lograr 
esos fines, abriendo a sus expensas otro brazal 
P.ara el de Almozara, según el plano que presen- 
Ioi que el Sr. Sardaña, para aprovechar las aguas 
^brames que le concedieron Almozara y Cen- 
Cn, y regar sus fincas del soto bajo de Alfocea, 

?ccesitaba pasarlas por la Coma, y como éste 
D|'azal pertenecía a Almozara, pidió de ese tér- 
'n|Qo y obtuvo el paso de las referidas aguas por 
a* cauce; negando que la acequia Centén sea de 
a exclusiva propiedad del demandante; y negó 
ouos los demás hechos de la demanda que no 
^tuvieran conformes con los por él expuestos, 

^egó los fundamentos de derecho que estimó de 
plleación, y terminó con la súplica de que, te- 
lendule por opuesto, en su día se dictase sen- 

.^nc*a> absolviendo a sus representadas de la de- 
nanda interpuesta por el actor D. Francisco Ber- 
nad Partagás;

Resultando: Que conferido traslado a la parte 
ctora para réplica, fué evacuado dentro del pla- 
0 legal, mediante escrito de fecha once de 
gosto siguiente, en el que se reproducen ínte- 

g'amentc todos y cada uno de los hechos de su 
tcC,n?n^a, interesando, por súplica, se dicte sen- 
so|C!-a en *os ^rm*nos solicitados en la d'manda, 

‘•eitando, asimismo, por un otrosí, el recibi- 
^nto a prueba de los autos;

t^a^'l^ndo: Que conferido traslado a las de- 
Cs\n. adas para dúplica, fué evacuado mediante 
en l?i^ *cclia primero de septiembre siguiente, 
t efe SUc reprodujo todos los hechos de su con- 
Co p'®11' negando todos los que no estuviesen 
Por Ol"nics con los Por expuestos; solicitando, 
(¡c ello> después de alegar los fundamentos de 
ten^ 10 ^l116 estimó de aplicación, se dictase sen- 
¿¡óCla’ de acuerdo con la súplica de su contesta
r 11 a *a demanda; solicitando, por un otrosí, el 

'^miento a prueba;
la VSu*íando: Que recibido el juicio a prueba por 

1 arte demandante, se propuso la de documen

tos públicos y privados, dando por reproducidos 
los presentados con la demanda; la de testigos, 
para que todos cuantos propuso en la lista adve
rasen las preguntas del interrogatorio formulado; 
la de reconocimiento judicial o inspección del te
rreno; la pericial, para que un perito Ingeniero 
Agrónomo informase acerca de los extremos que 
consignaba; y la cotejó de letra e informe de pe
ritos, relativo a la firma de D. Francisco Miguel 
Sardaña, con la indubitada que designó, toda cu
ya prueba fué practicada según resulta de los 
autos;

Resultando: Que por la parte demandada, se 
propuso la de confesión judicial del demandante 
D. Francisco Bernad Partagás; la de documentos 
públicos, para reclamar de la Dirección del Ca
nal Imperial de Aragón, Registro de la Propie
dad de este partido, Presidente del Sindicato del 
término de Almozara, remitieran certificaciones 
relativas a los extremos que consignó; la pericial, 
para que por tres peritos Agrónomos emitiesen 
dictamen, a tenor de los extremos que consignó; 
la de reconocimiento judicial del terreno y la tes
tifical, para que los testigos que propuso decla
rasen a tenor de las preguntas contenidas en el 
interrogatorio formulado, toda cuya prueba tam
bién fué practicada, según resulta de los autos;

Resultando: Que finado el término de prueba, 
se unieron a los autos las practicadas, haciéndolo 
saber a las partes, y al no haberse solicitado por 
ninguna de ellas la celebración de vista pública, 
se mandó entregar los autos a las partes por su 
orden, para que concluyeran por escrito, latien
do el resumen de las pruebas, habiendo sido 
evacuado dicho traslado por ambas partes, insis
tiendo en sus respectivas pretensiones de deman
da y contestación, por lo que, por providencia de 
diez de abril ú'timo, se tuvieron los autos por 
conclusos, mandando traerlos a la vista para sen
tencia, con citación a las partes;

Resultando: Que para mejor proveer y con sus
pensión del término para dictar sentencia, se 
acordó practicar una inspección ocular en el te
rreno objeto de autos, cuya diligencia se llevó a 
efecto el día designado;

Resultando: Que en la sustanciación de este 
juicio no se han observado las prescripciones le
gales en cuanto al término para dictar sentencia, 
debido a los múltiples señalamientos en asuntos 
de carácter criminal y civiles de época más re
mota qué el presente, observándose, en lo demás, 
las prescripciones legales;

Considerando: Que la declaración judicial que 
la parte actora interesa en el súplico de su escrito 
de demanda, presupone el ejercicio de derechos 
posesorios o dominicales, ya que solamente dis
frutando tales derechos puede exigir a la parte 
demandada la reparación de la rotura de la ace
quia de Centén, por donde deriva el agua para el 
abrevadero, y la abstención de la corta de cañas 
en el talud de dicha acequia, hechos cuya exis
tencia y necesidad no solamente no se impugna, 
sino que las mismas demandadas lo reconocen y 
se ha corroborado con la inspección ocular, si 
bien niegan la propiedad del actor y la facultad 
para impedirles tales disfrutes;
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Considerando: Que tanto nuestra vigente legis
lación en su artículo trescientos cuarenta y ocho, 
como en la legislación antigua, en la partida terce
ra, artículo veintiocho, da al propietario el derecho 
de usar y disponer de la cosa como quisiere, sin 
más limitaciones que las establecidas en las Leyes, 
y en tal sentir, si bien puede atribuírsele sin 
duda alguna tal calificativo al señor Bernad Par- 
tagás, por lo que se refiere a las aguas sobrantes 
de los términos de Almozar^ y Centén, de Ute- 
bo, no ocurre lo propio con la acequia de Centén, 
porque aun cuando el Código civil, en su artícu
lo cuatrocientos ocho, considera el cauce y las 
aguas como parte integrante de la heredad a que 
van destinadas, no es. como se ve un precepto 
imperativo que no ceda ante prueba en contrario, 
y que esa prueba obra en autos es incuestionable, 
porque examinados los documentos en que se 
basa esa propiedad, no ofrecen esa claridad me
ridiana que cabe presidir en los títulos; ya en la 
escritura del año mil setecientos cincuenta y nue
ve, el Capítulo de la Purísima Concepción de la 
villa de Alfocea, vende al señor Sardana catorce 
cahizadas y un cuartal de tierra, el derecho de 
usar y aprovecharse de las aguas perdidas del 
término de Almozara, el de valor de las pérdidas 
de la acequia de la Almozara, las canales de ma
dera, sitio y obras que para el tránsito de las 
aguas se hallaban desechas y derruidas y el de 
cobrar cada uno a los terratenientes de Alfocea 
ocho reales, sin que se mencione para nada la 
acequia de Centén, sita en el término de Monzal- 
barba, e igual ocurre en la de mil setecientos se
tenta y dos, donde el Capítulo de los terratenien
tes de Centén no le ceden otra cosa que las aguas 
perdidas de dicho término; y en la que se celebró 
con el Capítulo general de Almozara, como con
secuencia de las dificultades que pudieran origi
narse con la circulación de las distintas aguas a I- 
quiridas por el señor Sardaña por la acequia de 
Almozara, se acordó que las de ese término lo 
harían por una nueva acequia que abriría dicho 
señor y por la ya existente de las adquiridas por 
Sardaña, y a este acto, que el demandante califica 
de permuta y apoya sus derechos dominicales, no 
puede atribuírsele ese alcance, pues la permuta 
implica el cambio de una cosa por otra, adqui
riendo los contratantes sus respectivas propieda
des, y esta finalidad no es la que persiguieron el 
señor Sardaña y el Capítulo de Almozara, sino el 
núcleo de que la distribución de las aguas se rea
lizase de la manera más equitativa posible y ca
da uno aprovechase las de su pertenencia, lo que 
beneficiaba, sin duda, al señor Sardaña, ya que 
a su instancia se hizo, pero transfiriendo la pro
piedad, como lo corrobora las condiciones y obli
gaciones que tanto en dicha escritura como en la 
de mil setecientos setenta, no imponía el Capítu
lo de Almozara, contrario precisamente al dere
cho de propiedad antes dichos;

Considerando: Que partiendo de esta doctrina 
es verdaderamente inadmisible la propiedad que 
se atribuye al sucesor del Sr. Sardaña, D. Fermín 
Zacarías Iñigo, en la escritura convenio del año 
mil ochocientos treinta y cinco, por que sentado, 
que la acequia llamada de Centén pertenecía al

Capítulo de Almozara, no hay posibilidad que 
transmitiesen los vecinos de Alfocea; intervinie
ron en el aludido convenio una propiedad de que 
carecían, ya que no consta su adquisición a los 
de Almozara, yen consecuencia no podían trans
mitir como establecían las partidas un derecho 
que no les pertenecía sobre la casa, y esa obscu
ridad que preside en los documentos antes dichos 
sobre la propiedad de la acequia de Centén, no se 
desvanece con la certificación del Registro en la 
que figuran como lindero de la finca descrita la 
acequia denominada de Centén, y como parte inte
grante de la finca, una acequia llamada de Sarda- 
ña, lo que lógicamente hace presumir que Centén 
y Sardaña no sea la misma acequia, presunción 
corroborada por el dicho de los testigos, al eva
cuar la segunda pregunta del interrogatorio, sin 
firmar su contenido, pues la sana crítica acon
seja que los vecinos de un término dedicados 
precisamente a las faenas agrícolas tienen gene
ralmente conocimiento de los nombres y perso
nas a quienes corresponden las propiedades;

Considerando: Que aun cuando los aludidos 
documentos no rebelan como queda establecido 
verdaderos derechos dominicales, no pueden 
desconocerse los posesorios, porque calificados 
éstos, tanto en la legislación antigua como en 13 
moderna, como la facultad de usar una cosa o dis' 
frutar un derecho por una persona, los mismos 
convenios y escrituras antes mencionadas lo acre
ditan, especialmente la del año mil setecientos 
sesenta y dos, al pactarse que para el aprovecha' 
miento de las aguas del Sr. Sardaña, usase y diS' 
frutase la antigua acequia de Centén, facultad 
ésta capaz de originar la acción que se ejercita- 
porque no habiéndose concedido con las limi
taciones que suponen los actos realizados por las 
demandadas, ni éstas haber acreditado derecho 
alguno al abrevadero y corto de cañas, es visto 
la procedencia de pretensión del actor, ya qi|C 

, lo contrario supondría para las demandadas u1’ 
uso indebido de aguas ajenas en perjuicio del 
propietario;

Considerando: Que no es de apreciar temer1' 
dad ni mala fe en las partes por lo que-se refiero 
a imposición de costas.

Así resulta de su original a que me refiero, y 
para que conste, en cumplimiento de lo ordenado, 
y remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia p3' 
ra su publicación en el mimo, expido la presen^ 
que firmo en la ciudad de Zaragoza, a trece de 
julio de mil novecientos treinta y dos. Francis1 
co Cabrero.
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